
INFORME SECRETARIAL: 10/11/2022 Al despacho el proceso ejecutivo No. 2010-562, 

informando que en el presente se emplazó a la ejecutada BAVARIA S.A. y se 

designó Curador Ad Litem, posteriormente allega poder y propone excepciones 

contra el mandamiento de pago. Sírvase proveer, 

 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe que antecede, observa el Despacho Judicial que, 

mediante proveído de fecha 2 de marzo de 2020, se ordenó el 

emplazamiento de la ejecutada, y posteriormente se designó como 

Curador Ad Litem al Doctor JORGE ALONSO CHOCONTÁ CHOCONTÁ, a 

quien le fue enviada el acta de notificación y posesión el día 2 de 

septiembre de 2022. El 6 de septiembre de 2022, fue notificada 

personalmente la Doctora RUTH VIVIANA PINILLA MESA como apoderada y 

representante legal de Bavaria S.A., toda vez que para esa fecha el Curador 

Ad Litem designado no había allegado el acta de notificación y la posesión 

del cargo, las que aporto el día 19 de septiembre de 2022.  

Así las cosas, el Despacho tendrá en cuenta la notificación realizada el día 

6 de septiembre de 2022 a la Doctora RUTH VIVIANA PINILLA MESA, en su 

condición de apoderada y representante legal de BAVARIA S.A, y en 

consecuencia procede relevar del cargo al curador ad litem designado 

Doctor Jorge Alonso Chocontá Chocontá. 

En este orden, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. RUTH VIVIANA PINILLA 

MESA identificada con C.C. N. 1.019.127.215 y T.P. N. 349.475 del C.S. de la J 

como apoderada de la parte ejecutada BAVARIA S.A. 

De las excepciones propuestas en término legal CÓRRASE TRASLADO a la 

parte ejecutante de conformidad con lo previsto en el artículo 443 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS. 

Vencido el término anterior vuelvan las diligencias al despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

DM 
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INFORME SECRETARIAL.-  Al Despacho el proceso Ejecutivo 2010-599 informando 

que venció en silencio el  término de traslado de la liquidación de crédito 

presentada por la parte ejecutante.  Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en tanto, la liquidación de 

crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada y la misma, se  

ajusta a derecho, el Despacho Judicial le IMPARTE APROBACION de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 CGP aplicable por integración 

normativa del artículo 145 CPTSS. 

 

Secretaría PRACTÍQUE LIQUIDACIÓN DE COSTAS de la ejecución, conforme 

lo ordenado por el artículo 366 CGP incluyendo la suma de DOS MILLONES 

DE PESOS M/legal ($2.000.000), como agencias en derecho a cargo de la 

parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

DM 
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho el proceso Ejecutivo laboral No. 2010-599, 

informando que como viene ordenado en proveído anterior procedo a liquidar las 

costas así: 

CONCEPTO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $2.000.000 

Gastos procesales publicación Edicto $     72.000 

Total $2.072.000 

Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe Secretarial, que antecede, conforme lo dispuesto en el 

artículo el artículo 366 CGP, aplicable por integración normativa del artículo 

145 CPTSS se dispone, APROBAR la liquidación de costas elaborada por 

Secretaría, correspondiente a agencias en derecho y gastos procesales 

acreditados. 

 

Permanezcan las diligencias en Secretaría, en espera del impulso procesal 

que corresponde a las partes. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

DM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho el proceso Ejecutivo No. 2019-334, informando 

que obra revocatoria de poder y nuevo poder conferido por PORVENIR S.A. Sírvase 

proveer.   

 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 76 CGP aplicable por analogía al ordenamiento 

laboral, se ACEPTA la revocatoria del  poder conferido al  Doctor JEYSON 

SMITH NORIEGA SUAREZ, y en virtud del nuevo poder allegado  se RECONOCE 

PERSONERÍA a la Doctor FERNANDO  ENRIQUE  ARRIETA  LORA, identificado 

con C.C. N°.19.499.248 de Bogotá y T.P. N°.63.604 del C.S. de la J. en calidad 

de apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

DM 
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INFORME SECRETARIAL: 17/11/2022 Al despacho el proceso ejecutivo No. 2019-1339,  

con poder conferido por COLPENSIONES, informando que dentro del  término legal 

la ejecutada propone excepciones contra el mandamiento de pago. Sírvase 

proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con C.C. 

N°.1.144.041.976 y T.P. N. 258.258 del C.S. de la J y a la Dra. SANDRA PAOLA 

ANILLO DIAZ identificada con C.C. N°.1.050.038.302 y T.P. N°.271.077 del C.S. 

de la J. como apoderadas principal y sustituta respectivamente de la parte 

ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

En este orden, de las excepciones propuestas en término legal CORRASE 

TRASLADO a la ejecutante de conformidad con lo previsto en el artículo 443 

CGP, aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS. 

Vencido el término anterior vuelvan las diligencias al despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

DM 
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INFORME SECRETARIAL:  17/11/2022 Al despacho el proceso ejecutivo No. 2020-415,  

informando que los ejecutados ALVARO  ESLAVA  JACOME y MYRIAM  LUZ  DEL  

SOCORRO DANGOND QUINTERO, proponen excepciones contra el mandamiento 

de pago. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C, veintiunos (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe que antecede, de las excepciones propuestas en 

término legal CÓRRASE TRASLADO a la sociedad ejecutante de conformidad 

con lo previsto en el artículo 443 CGP, aplicable por integración normativa 

del artículo 145 CPTSS. 

Vencido el término anterior vuelvan las diligencias al despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

DM 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 110 del 21 de noviembre 

2022 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: 26/10/2022 Al Despacho, el proceso Ordinario No. 

2020–511,   informando que dentro del término de ley la llamada en garantía 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. presentó escrito de contestación de 

demanda y llamamiento en garantía   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

a la doctora MARÍA CRISTINA ALONSO GÓMEZ identificada con la cédula 

de ciudadanía N°.41.769.845 de Bogotá y T.P. N°.45.020 del C.S.J. como 

apoderada de la llamada en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Revisado la contestación de demanda y el llamamiento en garantía, 

observa el Despacho Judicial que, el escrito presentado reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA y el LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las OCHO TREINTA de la mañana (8:30 AM.) del día CINCO (5) del mes de 

JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
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INFORME SECRETARIAL: 29/07/2022 Al Despacho, el presente proceso 

Ordinario No. 2021– 260, con escrito de contestación de demanda 

presentado en término por la demandada Colpensiones. Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO con C.C. N°.1.144.041.976 y T.P. 

N°.258.258 del C.S. de la J y a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ con C.C. 

1.050.038.302 y T.P. 271.077 del C.S. de la J. como apoderadas principal y 

sustituta respectivamente de la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y para los 

efectos del poder conferido 

 

Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho Judicial que, 

el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las OCHO TREINTA de la mañana (8:30 AM.) del día SIETE (7) del mes de 

JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 110 del 21 de noviembre 

2022 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d2dc6c0bde05d8b95c9d05cee2c4444f1f4de3005fb18278437ef9ec8aaf8fd

Documento generado en 21/11/2022 09:03:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: 16/11/2022 Al Despacho, el presente proceso 

Ordinario No. 2021– 276, con escrito de contestación de demanda 

presentado en término por la demandada Colpensiones. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO con C.C. 1.144.041.976 y T.P. 258.258 del C.S. 

de la J y a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ con C.C. N°.1.050.038.302 y 

T.P. N°.271.077 del C.S. de la J. como apoderadas principal y sustituta 

respectivamente de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y para los efectos del poder 

conferido 

 

Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho Judicial que, 

el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las DIEZ de la mañana (10:00 AM.) del día SIETE (7) del mes de JULIO del 

año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

DM 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el presente proceso Ordinario No. 

2021–287, con escrito de contestación de demanda presentado por la 

demandada Colpensiones. Sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe que antecede,  observa  el despacho que la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES antes de haberse realizado la notificación en debida forma 

conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó 

apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 

escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 

artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A LA DEMANDADA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  

 

SE TIENE y RECONOCE a la Dra. MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO con C.C. 

1.144.041.976 y T.P. 258.258 del C.S. de la J y a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO 

DIAZ con C.C. N°1.050.038.302 y T.P. N°.271.077 del C.S. de la J. como 

apoderadas principal y sustituta respectivamente de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación 

de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las DIEZ de la mañana (10:00 AM.) del día CINCO (5) del mes de JULIO 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

  
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

DM 
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INFORME SECRETARIAL: 29/07/2022 Al Despacho, el presente proceso 

Ordinario No. 2021–330, con escrito de contestación de demanda 

presentado por la demandada Colpensiones. Sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe que antecede,  observa  el despacho que la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES antes de haberse realizado la notificación en debida forma 

conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó 

apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 

escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 

artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A LA DEMANDADA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  
 

SE TIENE y RECONOCE a la Dra. MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO con C.C. 

1.144.041.976 y T.P. 258.258 del C.S. de la J y a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO 

DIAZ con C.C. N°.1.050.038.302 y T.P. N°.271.077 del C.S. de la J. como 

apoderadas principal y sustituta respectivamente de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación 

de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las ONCE TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día CINCO (5) del mes 

de JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

DM 
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INFORME SECRETARIAL:  8/11/2022 Al despacho el proceso ejecutivo No. 2022-045, 

con revocatoria de poder y nuevo poder conferido por PORVENIR S.A., informando 

que, dentro del término legal el ejecutado LA NACIÓN-MINISTERIO DEL TRABAJO 

propone excepciones contra el mandamiento de pago. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 76 CGP aplicable por analogía al ordenamiento 

laboral, se ACEPTA  la revocatoria del  poder conferido al  Doctor JEYSON 

SMITH NORIEGA SUAREZ  y  se RECONOCE PERSONERÍA al Doctor FERNANDO 

ENRIQUE ARRIETA LORA, identificado con C.C. N°.19.499.248 de Bogotá y T.P. 

N°.63.604 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de PORVENIR S.A., así 

mismo se RECONOCE PERSONERÍA a la doctor JOSE ERNESTO ALTURO ROJAS 

identificado con C.C. N.  1018.466.213 y T.P. N. 329.901 del C.S. de la J como 

apoderado de la ejecutada LA NACIÓN MINISTERIO DEL TRABAJO, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

En este orden, de las excepciones propuestas en término legal CÓRRASE 

TRASLADO a la ejecutante de conformidad con lo previsto en el artículo 443 

CGP, aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS. 

Vencido el término anterior vuelvan las diligencias al despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
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